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A: Magíster Jorge Baeza Regalado.

Dentro de la causa signada con & N,o. 249-2023-TCE. se ha dictad, lo que a continuación me

pel-rilito :,ansct-ibr-:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA No. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. -28 de noviembre de 2024.- Las 10h30.- VISTOS.

Agréguese a os autos:

a) Razón oc 26 de lebrero de 2024. emitida por el ahogado Victor Hugo Cevalox García.
secreta!io general del Tribunal Con;encioso Elecuiial a esa [echa.

b) Men:orando Ni-ii. TCE-SG-2024-0379-M. de 02 de mayo de 2024. suscrito por el abogado
Victor Hugo Cevallos Garda, ex secrctario general del Tribunal Contencioso Electoral.

e) Resolución Nra PLE-1CE-2-12-0R-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024. emitida por ci
Pleno del Tribunal Contencioso Eieuto,aF

d) Resolución PLE-TCE--24-09-2024, adop:ada por el Pleno del TTlbunal Contencioso
Electoral.

e) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-06S6-O de 01 de octubre de 2024, suscrito por el magíster
Milton Paredes Paredes, Secretario General de Tribunal Contencioso Electoral; med:a,fte
el cual certi ca a esa iecl;a. e estado procesa de a causa bajo sa custodia.

Antecedentes

1) El 15 de wp:rmhre de 2D2 , ingresó en la Secretaría General del Thhuna Contencioso
Elertora mt escrito firmado por el doctor Manuel Antonio Pérez Pérez. mediante el c-ja
preentS una icci:n de r1eja contra los señores “eres: doctor Fernando Muñoz Benítez,
doctor Áige: Torres Maldonad, y doctor 1 n Vi:eii Langa: y, los señores coitueces
magíster Jorge Biez, Regaario. docto,-a Solin,ar Herrera Garcés, niagister Francisco
He,tiández Pereira, doctor (tian Antonio Peña Aguirre y nIagíser Rodo Ballesteros

¡ Inléllez.

2) Con fecha 15 de septiembre de 2(}2, se realizó el sorteo electrónico de ley, radicándose a

co np e tenc, a en el doctor Juan Pa t,i ci o Mal do ia o, Jtiez. del Tr ib ti n al Conte nci os o
1 cc t< ji al

3) El 18 de septiembre de 202 3, mediante tu, Lo el juez sustancador dispuso al accionante

que ada re y co TI le e st, a cciá de queja.

Fs. 1-7 vuelta.

Fs.14-B
Fs. 19-21.
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4) El 20 de septiembre de 2023’, ngresó en la recepción doctinieiital de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito presentado por el doctor Manuel
Antonio Pérez Pérez, y. en calidad de anexo una (1) foja, Col) el nial indicó dar
cuii-pliniento a lo dispuesto en auto de S de septiembre de 2023.

S) El 25 de septiembre de 2Ü23, a través de memorando Nro. TCE-SG-OM-2023-0225-M,
suscriro por ¿ tiagister David Ernesto Ca rL: lo Peen;. secretario generai dei Tribuna!
Contencioso Electora, certiícó que a esa fecha; el Pleno ¡urisdiccona para conocer
resolver la acción de queja se cncu,:tiaha cottíurmado por la ueza y jueces: ahogada
Ivonne Coituna Peia!a, magíster G uileirno Ortega Caicedo, magíster Juan Patricio
Mado!,ado Beiftez, abogado Rchard Honorio González DávHa y doctor Roasevet
Macario Cedeño Lópet

6) El 4 de octubre de 2023’ el abogado ichard González Dávila, jaez del Trhuna
Contencioso Electora;, presentó a través de auto su excusa para conocer la presenre
causa,

7) ES de octubre de 202P, el secretario genera del Tribunal Contencioso Electora: a través
de: oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-1558-O puso en conociniento del presidente del
Tribunal Contencioso Electoral la excilsa presentada por el ahogado Richard González
Dávila.

8) El 10 de ocaibre de 202V. mediante memorando Nro. TCE-lV-2023-0206-M. el doctor
;oaqtnn Viteri Llanga juez de: Tribunal Contencioso ElectoraL presentó su excusa para
conocer la presente causa-

9) E 24 de octubre de 2023t el Peno del Trhiinal Contencioso Electoral adopró a
Resolución Nro. PLE-TCE--24- 10-2023.

lO)lil 27 de octubre de 20231, ¡nedante oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-16??-O suscrito por el
magíster David Ernesto CjrrilIn Fierro, secretario general del Tribuna: Contencioso
Electoral COnVOCÓ a la magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira, conjueza ocas;oxs para
integrar el Pleno Jurisdiccional para conocer y ‘esover las excusas presentadas dentro de
la causa Nro. 249-2023-TCE.

11) El 31 de octubre (le 2023” la Secretaria General del Tribunal Contencioso Eeora. en
virtud del sorteo cjectróiiicci ludicü la competencia en el doclor Juan Patricio Maldonado
Benítez, Juez suplente del Tribunal Contencioso Electoi al.

12) EL Y de nnvienihre de 202312 a través del (hicio Nro. TCE-SG-OM-2023-1649-O el
sec’’etario general del Tribunal Coitteiiciuso Electoral certificó que el pleno jurisdiccional

Fs. 26-31
ís. 36-36 vuelta.
Fs. 41-43.

Fs. 64’€S vuelta.
Fs. 11-73.
Fs. 1474 vuelta.
Fs. 7€.
Fs. 79-81.

LI rs. 8484 vuelta.
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par-a conocer y resolver la excusa del doctor Joaquín Viteri Llanga, se encontraba
conformado por: Abogada Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Orega Caicedo,
niagíster Juan Patricio Maldonado Benítez, doctor Roosevelt Macario Cedeño López y
magíster Ana Jesseni-a Arteaga Moreira,

13) XI 15 de noviembre de 2023’ , el Pleno del Tribunal Contencioso Icctoral resolvió

aceptar la excusa presentada por el doctor Joaquín Viteri Langa dentro de La causa Nro.
249-2023-TCE.

14) El 21 de noviembre de 2023 ‘‘ se realizó el sorteo electiónico pal-a determinar el juez o
jueza ponente de la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila, en razón

del cual, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma PCI-alta.

15) El 27 (le noviembre de 20231S, a través del Oflcio Nro. TCESG-OM-2Ú23-1 688-O el

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral ccmii fi có que el pleno 1 urisdiccional
para conocer y resolver la excusa del abogado Richard González Dávila, se conformaría

por los jueces: abogada Ivonne Coloma Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo,

magíster Juan Patricio Maldonado Benítez, doctor Roosevelt Macario Cedeño López y

magíster Ana Jessenia Arteaga Moreira.

16)El 14 de diciembre de 20236, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió aceptar
la excusa presentada por el abogado Richard González Dávila dentro de la causa Nro. 249-
2023 -TCE,

17)Conforrne se verifica de la razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo electrónico efectuado el 18
de diciembre de 2023 a las 14h37, recayó el conocimiento de la presente causa cii el

magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez electoral en calidad de juez sustanciador de]
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para resolver la presente causa. A la razón se
adjuntan el Acta (le Sorteo Nro. 262-18- 12-2023-SG y el informe de realización de sorteo
de la causa jurisdiccional número 249-2023-TCE’7.

18) Medianle auto dictado el 22 de enero de 20241, el juez sustanciador, magíster Guillermo

Ortega Caicedo, admitió a trámite la acción de queja presentada por el doctor Manuel
Antomo Pérez Pérez contra los jueces: Doctor Fernando Muñoz Benítez, doctoi Ángel

Torres Maldonado y doctor loaquin Viteri Llanga; y. los conjueces: magíster Jorge Baeza
Regalado, doctora Soliniar Herrera Gamcés, magíster Francisco Hernández- Pereira, doctor

Juan Antonio l’eña Aguirre, y magíster Rocío Bailes teros Jiménez; y dispuso la citación a

los accionados.

19) De las tazones de citación se verific-a que los jueces (loctomes Feinando Mtnoz Ben tez.,
Ángel Torres Ma Ido nado y Joaquín Vi ten 1.1 a nga fu ero u citad os mediante boletas

Fs. 85-87 vuelta.
Es. 100—10?.
Es. 110-110 vuelia
Fs. 1fl- 142 vuelia.
Fs 11 7-149.

‘Es 59 a 163
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entregadas el 23, 24, y 25 de enero de 2024’, en tanto que, respecto a los conjueces:

Magíster Jorge Baeza Regalado, doctora Solimar Herrera Garcés, magíster Francisco
Hernández Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre, y magíster Rocío Ballesteros
Jiménez, se dejó constancia de la imposibilidad de citación.20

20) Con fecha 25 de enero de 2024. el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez Presidente del
Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusó a a abogada lvonne
Colonia Pci-alta y al magíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces contencioso electorales.21

21)Coníorrne consta en el Acta de sorteo Nro. 007-01-02-2024-SG, de Fecha 01 de febrero de
2024, se realiza el sorteo, para determinar el juez sustanciador que conocerá y resolverá
el incidente de recusación presentado por el doctor Fernando Muñoz Benítez, en contra
de la abogada Ivonne Coloma Peralta y el magíster Guillermo Ortega Caicedo, radicándose
a competencia en el doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez suplente del Tribunal
Contencioso Electoral.12

22)Mediante Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-00B5-O, de 08 de Febrero de 2024, el abogado
Víctor lugo Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
certificó que a esa Fecha el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el incidente de
recusación estaba conformado por los señores jueces contencioso electorales: Magíster
Ana Jessenia Arteaga Moreira, Doctor Roosevelt Cedeño López, y Doctor René Tozo
Calderón,23

23)Mediante auto de 16 de febrero de 2024. el doctor Roosevelt Cedeño López, juez del
Tribunal Contencioso Electoral, en lo principal dispuso: 1) Declarar la imposibilidad de
conocer y resolver el incidente de recusación presentado por el doctoi’ Fernando Muñoz
Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, en contra de la señora jueza Ivonne
Coloma Peralta y el señor juez, magíster Guillermo Ortega Caicedo, dentro de la Causa
Nro. 249-2023-TCE; ¡i suspender la tramitación y el plazo para resolver el incidente de
recusación interpuesto, hasta que exista disponibilidad de conjueces ocasionales que se
integren pal-a a conformación del Pleno Jurisdiccional; III) que el Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral, siente la razón respecto de la imposibilidad de resolver el
incidente de recusación interpuesto dentro de la causa Nro. 2492023’lCE.21

24)Col1 fecha 26 de Febrero de 2024, confornie razón sentada por el abogado Víctor Hugo
Cevallos García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, señala: “C). al no
contar con Jueces Suplentes y Canjueces Ocasionales que puedan in teg,,r el Pleno
Jurísdiccionol conforme lo dispone el artículo 66 (le la Ley Orgánica Electoral y (le
O,gn,iizaciones Políticas de la República del Ecziado,; Código de la Democracia, y articulo
14 deI Reglaiiento de Trámites del Tribuno? Contencioso Electoral, no es posible conocer y

Es. 206-217

Es. 217-224
21247 -250
22 Fs. 256 a 267
“

Fs.277
24

Es.279 a 282 vta.
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resolver el incidente de recusación presentado dentro de la co,,su Nio. 249-2023-mE hasta

que se /esiqne; lli LOS flieces o cc’Ijueces ocasio,,ciles. (.4’

25)Mediante pi,e:r.orando Nro. TCE-SG-2024-0379-M, de 02 de l,:ayo de 2024, e abogado

Victor Higo Cevalios García. secretario general del Tribunal Co,, tepiujoso He ctcral señaló

que p.ra LVi tar posi bies retrasos a causa de inconvenientes que se ptidiere: presentar.

iecomepitb que se convoipe a sesión de Pleno, a fin de nc mediante resolucón, se mide

el proceso para la copitormación del banco de elegibles de conjtiects ocasionales; además

señala que estaría por Fenecer el periodo (le Funciones de los conjueces ocasionales:

Ductoi’a Soli ‘ita! 1 leirera Garcés, magíster Fra leNco 1 IeiTIlndez Pereha. magíster Ana

Arteaga Moreira, y magíster Heimun Baeza Regalado, esto es tI 07 (le septiembre de 2024.

En el mismo senddo señala que el periodo de funciones de los conjueces ocasionales:

Doctor ¡uan Antonio Peña Aguirre, magíster Rocio Ballesteros Jiménez, y doctor Edison

Topo Calderón concluiría el 05 de agosto de 202626

26)Mediante resolución Nro, PLE-TCE-2-12-08-2024-EXT, de 12 de agosto de 2024, el Pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, designó como conjileces ocasionales a: doctor-a Ana

Isabel Ab,il Olivo, doctor Alvaro Vinicio Ojeda Hidalgo, doctora Ana Jessenia Arteaga

Moreira, magíster Leopoldo Javier Larrea Simball, doctor Mauro Leonel Puentes Sáenz de

Viren, y doctor Marcow Alberto Rodríguez Sandoval.2’

27) El 24 de septiembre de 2024, según consta en la Resolución PLE-TCE- 1-24-09-2024, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designó al niagister Milton Andrés Paredes

Paredes, como Secretario General de este órgano nc tis[icia.1R

28) Mediante oíicio TCE-SG-OM-2024-0656-O de 01 de octubre de 2024 el magíster Milton

Andrés Paredes Paredes Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral informó al

suscrito señor juez, doctor Roosevelt Cedeño que a esa Fecha se cuenta con el banco de

elegibles de conjuezas y conjueces ocasionales para st’ participación en el conocimiento

de las causas co,ite,,coo elector&es. conForme o &spone & artículo 71 t(e Reglamento

de Trámites del Ti htipaI Contencioso Electoral.2

Considerado nes

29) Cuníci,ni e lo determina el a,tíctmo 66 de a Ley O rgái:ica Electoral y de Organizaciones
Poíticas de la República del Ecuador, Códgo de la Deniocra ha, e: quéluili necesario pal-a

adoptar decisiones jtirisdiccionales. citando sea el caso, se, siempre ele cinco juezas o
‘t,eces. o que imnpica la obligación del voto a favor o en contra de: proyecto de sentencia

por todos y cada uno de las cinco juezas o jueces, que en Caso (le exetisa se o ausentarse
serán edil pazados por los suplen leS. Las decisiones ji, iisd ¡ ccionales se adoptarám: con e:

o () siL ¡vi, de a nl en es tres de los cinco j uezas o ti eCOS in un’ hl-ns del1, le ji o.

“
Fs. 327 y vta.

EL 328 y vta.
Fç 329 a 33”

‘ Fs 335 a 336 vta

Fs ]l/y vta
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30)EI artículo 74 de la Ley Orgánica Klectoral y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de la Democracia determina que en el Tribunal Contencioso Electoral
existirán cinco juezas o jueces suplentes, designados en el mismo proceso que los
principales y serán funciones de las y los jueces Suplentes remplazar a los principales en
su ausencia y cumplir las obligaciones designadas por el Pleno del Tribunal y las normas
reglamentarias, en concordancia con el artículo 64 de la ley [bid, que conternpla la
facultad del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para designar del banco de
elegibles, mediante sorteo a las conuezas y conjueces ocasionales para que conozcan y
resuelvan los incidentes de excusa y recusación.

31) El articulo 14 del Reglamento de Sesiones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral
determina que: “para la adopción de decisiones jurisdiccionales será sienpre de cinco
fi,ezas o jueces

32) El artículo 66 del Reglamento de Trámites del Tribuna] contencioso Electoral dispone que
si la recusación se interpusiere en contra de uno o dos jueces del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, ¡os jueces suplentes o conjueces ocasionales, de ser el caso,
conformarán el Pleno que conocerá y resolverá el incidente respectivo.

Por las consideraciones expuestas se dispone:

PRIMERO.- Reanudar la t,-aniitación y los plazos para resolver el incidente de recusación
interpuesto en la presente causa.

SEGUNDO.- Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral certifique los jueces, jueces
suplentes y conjueces, según corresponda, habilitados para integrar el Pleno Jurisdiccional
que conocerá y resolverá los incidentes de recusación presentado dentro de la causa 249-
202 3-TCE.

TERCERO.- Una vez conformado el Pleno ¡urisdiccional para conocer y resolver los
incidentes de recusación interpuestos, Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral
remita a dichos jueces el expediente digital de la causa Nro. 249-2023-TCE, pal-a su estudio y
revisión.

CUARTO.- NOTIFIcACIONES.- Notifíquese con el contenido del presente auto:

4.1. Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez. el, la dirección electrónica:

dr abe mantielperez@yalioo.com y en la casilla contencioso electoral Nro. 1 05.

4.2. Al accionado, doctor Ángel Torios Maldonado, en las direcciones electrónicas:

angel.torrestceMob,ec / anEeltm63hotmaiI.com,

4.3. A los accionados, doctor Fernando Muñoz Benítez, doctor Joaquín Viteii Llanga, magíster

¡urge Baeza Regalado, doc[oia Sahinar llenera Garcés, magíster Francisco Hernández
Pereira, doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío Ballesteros Jiménez, por cuanto,
aún no han comparecido a este Tribunal señalando sus direcciones para notificación, se les
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noti fica r a través de la nrtelera viri ml página web instituciona] dei Tri butial Contencioso

ElecloinI www.rce.goh.ec

4.4. Al ‘ecusnn:e doctor Fernando Muñoz Bentez. en su des1acl,u tihic,dn u,, el Thbunal

Cci:tei:cIssd Electoral. Av. Juan Leó:: Mera N2 1-152 y Vcecite Ramón Roca de Qutto DM.

4.5 A los jueces recusados, Ah (vonne Culcp,na Peralta y FNC. Gtiiler:o Ortega Cacedo, en

sus despachos ubicados en e; T:ibdiial Cç,i ei1cusu Eleck,:al. Av. ¡tiali eón Mera N2 :-152 y
Vicente Rainóii Roca de Qtio DM; y. en los correos eectró,icos lvon,,e.coloinatce.pob.ec; y.

¡Isulo tegu@Legob.ec

QUINTO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENCRAL,- Actúe el magíster MiI[on Andrés Paredes

Paredes, secieL rio geneal de Ti hui:al Contencioso Eecto,aI

SEXTO.- PUBLICACIÓN.- Pthlqiese el presente auto en a cartelera vrtua-página web

i n st tt’c ural del Tr bu nI Co rl te riciusu Eeci ola) www.tce.gob.ec.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.-F.) Dr. Roosevelt Cedeño [ópcI JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quftc DÇM 2 çjujV[a,br de 2024

,1
.

1

- . \
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Mgti. Mi:nn Paredes larL-t!k: - --

SECRETARIO CEÑERAL — - -
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